RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008085 E. Nº: 6913/2013)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con los viáticos a abonar al personal de diversas Unidades Ejecutoras de dicho Inciso, que cumplan funciones en los Operativos de Seguridad: “Verano Azul” y el “Plan de Operaciones del Grupo Multidisciplinario con Unidades Especializadas”, previsto para el período a acaecer entre los días 15 de diciembre de 2013 y 9 de marzo de 2014;
RESULTANDO: 1) que consta Memorando Nº 332/13/jp de fecha 29 de noviembre de 2013 del Jefe del Estado Mayor Policial, mediante el cual detalla el monto por concepto de viáticos a abonar al personal policial en la temporada estival 2013-2014: 
A) Viáticos Generales: señores Oficiales $ 280, Personal Subalterno $ 247; 
B) Viáticos Especiales: señores Oficiales $ 585, Personal Subalterno $ 467;

 

          2) que se adjunta Informe Contable de fecha 3 de diciembre de 2013 en el cual se expresa que la erogación por el operativo verano azul y el plan de operaciones del grupo multidisciplinario con unidades especializadas durante los primeros meses del 2014 se estiman en                         $ 31:414.485. El importe total será atendido por el programa 001 “Administración”, Unidad Ejecutora 001 “Secretaría” Objeto del gasto 234.000 “Viáticos dentro del país” Financiación 1.1. “Rentas generales”;

 

         3) que consta Proyecto de Resolución del Ministro del Interior otorgando al personal perteneciente a todas las Jefaturas del País, con excepción de Río Negro, de las Direcciones Nacionales de Policía Caminera y Bomberos, de la Escuela Nacional de Policía, de la Guardia Republicana, de la Dirección General de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas y de la Dirección General de Lucha contra el Crimen Organizado que cumplan funciones durante los primeros meses del 2014, en horarios extraordinarios en el operativo de seguridad denominado “Verano Azul”, un viático diario individual por traslados y alimentación de $ 280 para los Oficiales y $ 247 para el Personal Subalterno, por un monto total de $ 30:326.077. Se establece que antes del 5º día hábil de vencido cada mes se rendirá cuenta de dichos viáticos;
 

         4) que, asimismo, consta Proyecto de Resolución del Ministro del Interior otorgando al personal perteneciente a la Guardia Republicana, de la Dirección General de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas y de la Dirección General de Lucha contra el Crimen Organizado y Dirección General de Información e Inteligencia que cumplan funciones durante el período previsto a acaecer entre los días 15 de diciembre de 2013 y 9 de marzo de 2014, en horarios extraordinarios en el Plan de Operaciones diseñado para atender cualquier actividad de grupos criminales organizados en la zona Este del País, un viático especial diario individual por traslados y alimentación de $ 585 para los Oficiales y $ 467 para el Personal Subalterno, por un monto total de $ 1:088.408. Se establece que antes del quinto día hábil de vencido cada mes se rendirá cuenta de dichos viáticos;

 CONSIDERANDO: 1) que el concepto de viático se define como una suma que se entrega a quién debe desempeñar cometidos fuera de la sede donde habitualmente presta servicios o la permanencia durante mayor tiempo en la misma, teniendo como fin, compensar los gastos especiales, como ser traslados, alojamiento o, específicamente como en este caso, gastos de alimentación;

 


2) que, en consecuencia, las presentes erogaciones encuadran en el concepto de viático;

 


3) que en las Resoluciones proyectadas se establece la obligación de rendir cuenta de los viáticos percibidos, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictadas las Resoluciones definitivas por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 31:414.485 correspondiente al Operativo de Seguridad Verano Azul y $ 1:088.408 correspondiente al Plan de Operaciones del Grupo Multidisciplinario con Unidades Especializadas, a abonar en concepto de viáticos al personal de las diversas Unidades Ejecutoras intervinientes, en la temporada estival 2013-2014, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente.
3) Cometer, asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Auditora; 
5) Devolver las actuaciones.  
mb
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